
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO MIXTO  

Referencia  : 850013103002-2012-00170-00  

Demandante : GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA 

Demandado  : NELIDA VEGA GAITAN.  

 

Atendiendo la solicitud presentada por el Inspector de Tránsito y Transporte de Yopal respecto de la 

vigencia del despacho comisorio No. 44 y el estado actual del proceso, se ordena que por secretaria 

se oficie a la respectiva entidad a efectos de comunicar que el proceso del epígrafe terminó por auto 

de fecha 14 de mayo de 2021 mediante el cual se decretó el desistimiento tácito de la acción y se 

ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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